
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA  

N"  

LA  ASAMBLEA NACIONAL  DE NICARAGU A  

En uso de sus Facultades constitucionales  

En  Sesión Plenaria del Quince de Diciembre del año D os miI cuatro  

RES UELVE  

Respaldar  y suscribir en la  presente Resolucion Legislativa, la Resolución  

Conjunta de los Poderes Legislativo, Judicial y eIectoral, el Vicepresicidente de  

la República y las Instituciones Contraloría GeneraI de la Republica, 

 Minislerio Público)  y Procuradurí a  de los Derechos Humanos, dirigida  aI 

Pueblo Nicaragüense y a la Comunidad Internacional, ante las declaraciones;  

hechas por el Presidente de la  República  el día nueve de diciembre recie n .  

pasado.  

Dado en  el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, a Ios  quince días del 

 mes de Diciembre del año Dos Mil Cuatro.  
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